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CONVEI,{IO fRAN§FERENCIA DE RECURSOS FONDO COMUNIOAD F,N,D.R, ASIGNACÉN DIRECTA

Con: HoGAR DE ANCIANoS SAN FRANCISCo DE ASIS

En Puerto l],4onlt, a 1 1 de noviembre de 2025, entre el GOB ERNo REGIONAL DE LOS LAGOS peBona juridica de

derécho público, RUT 72.22f.800.0, reprosentado porsu Admi¡istador Regionaldon CARLoS RECoNDo LAVANDEROS,
ambos domiciliados en esta ciLrdad, Avda Decima Región Nro. 480 4to. Piso, a qulen se denomlnará indistintame¡te el
'coEtERNo REGtoruAL'; y, por ta ot", h orgarizacidr H0GAR 0E ANctaxos sAx FRANctscO 0E As¡s, RUT
65.036,74$0, rcpresentada por oon(a) RICARDo VASQUEz OLculN chiteno (a), C | ,t 1.978.995.8, ambos domicitiadosen
GAI BOA 135 ST.5, de la coñuna de CASTRO indisüntamenie ,la 

entidad beneficlara, o ?eceplora,; se ha acordado e
siguienle Convenio de Trans-fercncia de Reqrf§os, el qral se riqe, además, por lo dispuesto efl la Resoluclrn Exenl¿ No 4995
de bcha 20¡ G2025, d6 este cobier¡o Reg onal.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 19.175, Orgánica Consütucional sobre Gcrbierno y Adminislracion Regional,
en sus norr¡as pe¡linenbs, La R€solución Afecta N"072, de Dirección de Presupueslo, de fecha 28 de enero de 2025 ytomada
rázón con lecha 14 de merzo del prcsente año, y la Resolución Exenta N'1780 de este Gobiemo Regional, de fecha 28 03 2025
que Aprueba lnstuclivo de psignadón Directa Fondo Comunidadi los comparccienles sus{rjben el presente Con\€nio de
Transfereñcla de Recursos para la ejecución det Prográma Fondo Comunidad, donominado:

"FORTALECIENDO EL CUIDADO HACIA NUESfROSADULTOS MAYORES" ID 3.I372, eIcUaIse desiqnalá
jndistintamente como el proyeclo subvencionado.

A lÉvés de esb convenio, el Gobiemo R€giona y la entidad benefciaria, dan fonÍa y aplican la Glosa Común para
todos los programas 02 de los Gobiemos Regionales, partjcularmente la cosa 07, Subt. 24 de la Ley ds presupuostos de
Seclor Público psa el año 2025. Lc reorcos fánsferido§, en lo que respeda a su ejearción, se regirán por la nomaliva tegal
del FNDR aplicable a la natural€za, y los objetivos dét proyeclo, tas instrucciones emanadas de los organismos competentes,
especia menl6la Resolución N'30/2015 de la Contralola coneral de la República. Con todo, en la ojecución de esle proyecto

se debeÉ considerar las popos¡cjones que al ebclo formule el Gobiemo Regird, a tavés & la @nhapdte té(flica, radicda
en la Dvisión de DesaÍollo Socialy Humano.

Como anlecedenle del presenle Conterio, las pabs deÉn constancia que, poa acuerdo del Cor¡sejo Rggionalde
Los Lagos, adoplado 6n Sesión odinaria Nro 1 I celebrada el día 24 de sepliombre de 2025, según consta en Cedincado N.
504/26.09.2025, se aprobó ladsfibudón de présupuesto pára eL lnanciámienb de las lEnsferonclas de Fondo Comunidad
2ü5 Regim d6 L6 Lago6, ents ello6 lo corespo¡dierte a as¡gneih d¡recta.

EE!!!EBg: E Gobiemo Regiona lransferirá a la éñtidad benefclaria la c€n1idád de S5.000.000 {c¡nco m¡llones de
pesos), para la eigcución delproyecto subve¡cionado, a reali¿arse en los plazos establecidos en la presentación del proyech
según e! s gu snte detalle por items

Costo de Equipamienlo
Coslo de Gesüón y Prcducción
Corto de Difus¡ón

$ 906.303

$3.931.304
§ 162_393

l0

La fansfuronc a corespondienle se hará efectva a la fecha de la lota famitac ón de ú lir¡o acto administatjvo que
apruebe este Convenio

§EGUXoql. OBJETO SoCIAL: En consideración alEslafulo de laenUdad benefcia a, su objeto sociales Contribuir
por medb de un modeb de alenc$n integral para que los adultos nayores livan en un entomo sáludóle
ydigno proveyendo hab tació¡ aimentación yvestuarlo, sBgún sea lás necesidadés partcu ares

¡ OBJEIIVoS DEL PRoYECTo POSÍULADO: El objetivo de proyecto es optñizar tos conocimienbs de
los cuidadores entegando.€pacihciones entomo a bc¡icas de álención y cuidádo directo dd adulto mayor
peneneciente alhogar San Fraocisco deAsis Casfo hoy en diaelhogarsibjen se suslenla con la pensón
del adúllo rnayor, esto no alcañza a cubrk el gasto nrensual aproxjmado por adulto mayor que abaraa
alrededor de 1.000.000.- pesos. El adullo mayor con su condidón de alanzada edad pr*efita diagnosticos
muchas veces asociados a conduclas disnrptivas donde 9e presenhn sifuaciones de dficilmaneio para
los funciona¡ios, Lrna de las pnnclpales difrcultades en la atención al adltto mayor es sabq cuándo derivar
a un adullo mayor a seMcios de urgencias por lo clal es de suma importancia cua¡do ingresa un nuevo
cuidador capacitarLo e¡ toma de signos vilales p¿ra sabor cuándo de var y como acluar añle alguna
patología pesente. con el ava¡@ de los años d adulb m¿yor piMe conbo¡ de esfi¡lérqs dondo además
s€ presenta la debilidád de la musculalura pélvica to cual puede ocasjonff inconljnencias urjná¡ias o de
esfinter anal, cono.er la técnica para cambiar los paña es o apóstos absoóentes ayudara a que tos
aridadofes ejezan manirh4 que paoleian su collmna verlebal y sufran de menos lumbagos asociados
a lranspoñes de cargas o paoenles. otra de las d fcultades que presenta un adu to mayor es la perdida de
la f!¡ción deglutoria porlo cua capacitar á cuidado¡ Éspecto a la técnica de a imentación corecta ayudara
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a que disminuyan las neumonlas por aspiración que se prcsenbn en el hogar, durante e§te año hemos
presentado más de 15 c¿sos de neumon fa de los cüales el 40% esia asociado a cuadros de aspiradón del
adulto mayor.

. EXPERIENCIA |NSTITUCIóN QUE EJECUTA: Et hogar 6an ftancisco atberga a 35 adlttos mayores en
sitració¡ de abandono, los cuales son acogidos de acuedo a su nivel de dependencia, condiciones de
salud y su Indice de regist-o social de hogares dentro del 400/0 más vulneraue de la población, estos adultos
mayorBs p¡ovÍenen de diferentes comunas de la décima Égión de los lagos. esb hogar cuenta con más de
45 años de bayectoda en funcionamiento el cual posee cupo sa¡itario para 35 camas enfe los drales
contamos aon 22 residentes con dependencia seveÉ y 13 con dependencia leve modemda- este hogar

funciona 24 hoÉs los 7 días a la semana donde debenos contar permanenlemente con personal calificado

en atención directa al adullo mayor, si bien el hogar se suslentá coñ las pensiones del adullo mayor, esios
ingresos no son suficieñte páÉ co¡lralar solo técnicos en enfemeria por lo cual debemos confatar
cuidadorcs y capacilados constantemente. dento de nuestras principales necesidades y las clralos

oonsliluyen cDnhr mn fondos mensuales permanentes son rcGrrsos hirmanos, alimenlación, pañales,

calefacción, insumos de aseo general e higiene personal, medicamenlos e iñsumos de e¡feÍneía, el adulto
mayor mensualmente gasta aprc)0madamente 1 millón de pesos contemplando el personal de atención

direcla, y p¡ofesionales que lo asisten. es por esia causa que siempre eshmos necesitando cubír gasbs

a t'avés de fondos concursables. una de los pdncipales objetivos de los tuncionarios que kabajan dento
de la inslilución es enbegar conocjmientos y capacilaciones constantes hacia los cuidadores dkectos del

hogar, ya qué esto es una manera de me¡Drar la calidad de atenciór hacia el adulto mayor y que además

lodos los pocedÍmiénbs se enfoquen desde la seguridad de la tecnica y desde una base teóric€ bien
fundamenhda, disminuyendo fiesgos de complicacio¡es o accidentes para los residenbs.

IEBcEBO Las pal(es dejan constancia que el poyecb objeto de este convenio no puede ser modificado en su

objeüvo y/o acIüdades, de acuerdo a los a¡tecedentes de postulación que pleliamenle pÉsenb la enlidad benefciaia, y que
pam todos los efu6.tos se indiüdualizan como fóa del proyecto y foma parte inlegrante de este convenio.

ellAEIq: La entidad be¡eficiaria admiñist'ara el 100% de los recu¡sos fansfe dos, bajo lás nomalivas y
prccedimientos propios def FNDR y del lnstuclivo corespondienb, lo que lmplicá que bs recuEos desiinados ai proyect
ingÍesarán a una cuenla codente, cuenta üsta chEuera olectónica y/o cuenta de ahoro bancaria, exdusiva de la 'e¡üdad
benefciaria'. Prelio a olorga¡ la fa¡sierencia, el Gobiemo Regional vedfic€ra que la enüdad benelciaria se encuenhe inscrita
en ol respeclivo rqislro de transferendas de acuedo a lo dispuesto en la Ley 19.862, que establece el Registo de Personas
Juridicas ReceploÉs de Fondos Públicos y su Reglamento, además del Regisiro que para el efecto lle!€ el Gobiemo Regional

de Los Lagos.

C!¡!!Ig: La entidad beneficjada queda obligada a rendir orenh del uso de los recursos que se lransfercn por este

convenio, hnto a la Conbdoía General de la República, de ao€do a la norinaliva legal que rige esta mateiia como al Gobiento

Regional, lna vez tsminada la acliüdad fnanciada. Corresponde al Gobjemo Regional observar las rendlciones de d]e¡las,
solicitar antecede¡tes que juliñquelr las misr¡as y áprobar en defniliva éshs, junio con cerllfic¿r quo la acliüdad se encuent?
efectivamente cumplida-

§EXlq: La ent¡ad re€eptora declara en esb acto, que no recibe fondos prlblicos, de este servic o o cualquiem oto
de nivel nacional, que estén destjnados al Írismo objetvo señalado en el punto segundo del presente convenio; quedando

prohibido el fracaionamie¡to de la asignación de reorrsos a una misma insütloón pdvada, en los térininos señalados en la Ley
N'21.640.

§!U!Uq; El Gobiemo Reglona! qleda facultado, para eiectuar en el momenlo qre lo eslime conveniente y
necesario, todas las aciüdades de fscálización, supervisión, seguimie¡to y evaluación del proyecto subvencionado, definido

en el presenie conr,enio, incluso eposl. En caso que la inslifución rcceptom se niegue a ser fiscalizada, sin e&Ésión de causá

válida, se sancionarÉ con dos añ06 de no postulación a Fondos Comu¡ridad a la instilución y coordi¡ador del pmyecto.

La entidad rccepbra se obliga a infomar al Gobiemo Regional, con una anücipacbn mlnimade 15 dfas coÍidos, de
c¿da aclividad a desanollarse en el marco de la ejecución del prcyeclo. Con la misma anticipacÍón, debera enviar inütación
fomal por escrito al Gobiomo Regional parc ceemonias imporlanles, como de inicio, inauguración, lanzar¡ienb y/o cierre de
proyeclo. El incumplir¡iento de esta obligación por parte de la enlidad receptola, podrá ser causal sufcienb para el rechazo de
la respecti!,a rendición de gastos.

9q¿U9r La enUdad benefidada debe¡á dejar exüesa constancia del financiamienb del 'Gobiemo Regional de
Los Lagos", en toda acción de difusión que se realice deL proyecto, inco¡poÉndo los dislinlivos de su imagen corpoÉliva, cirando
prcceda. En s.l caso. las ediciones de CD, libros, revistas o lmpresos producto de las inicialivas finañciadas, deberán ser visados
prcvjameñb por el Gobiemo Regional, a quie¡ se le debe entregar un 10% del respeolivo tiraje.

!q\Ello: La entidad benefciada se obliga a pesenlar al fnal de la ejeorción del proyecb o s€gún avance de las

aolividádes, cuando el Gobiemo Regional lo solicile, una Rendición Econóinica, y otra de C€slión. Estas dos rendioones
deberán ser ingresadas a lravés de la pláláfo¡rna digital, quo para elefecto el Gobiemo Regional ha habilitado, con la finalidad

de rcvisión y prc a0!ba.ión. §n perjuicio de lo ante or, una vez que la rendición haya sido 'validada' por el analista, la enlidad

benefclaria deberá ingrcsar dento del piazo de 05 dias hábiles vfa oficina de partes del SeNicío, los toÍnularios de Rendición,

finnados eñ original por RepBsenlanle Legaly Tesore¡o de Iá lnstitució¡, junto con todos los rcspddos dé gaslos y ejeclció¡
que no sean electrónic!§, asl como cualquier ol,o antecedente solicilado para su "aprobacjón' defrniti!€, y'clen-e" del proyec.to,

salvo que se lrate de instfuciones públicás. Elcumplimiento d6 esie plazo será relevanta para calificar la Admisibilidad y/o

financiamiento de la insiitución en una próxima postulación a inanciamiento deiFNDR.
En ca6o de orislir saldo no ejecuhdos o partes rechazadas, deberán ser Íesütuidas por la o,lanización en u¡ plazo

de 10 diás de comunicado el hecho, en la clonta coniente del Gobiemo Regional de Los Lagos, los cuales se{án reinlegrados

por el Gobiemo Regional a ias lenhs generales de la Naclón o a quíen pmceda de ao]edo a la non¡aliva ügenle al momento

en que se efecue el reinlegro señalado.
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En consider"cióñ a lo e§láblecido en Resolución ExÉnla N'1.858, de bcha I 5 de sepiiemble de 2023, de Contaloía

Gened d; b RqürHica, que "Eslablece d uso obligatorio det§istema de fendicón etécbóf*)a de cl¡entrs (slsREc) pof 106

.*ü". poÚi*., .*ia,páiaades y demás organis;os y entLdades olorganbs, que lrañsieren recursos püblicos impulados

u t"iir¡ft,¡.. i¿ V ¡¡ Aál,f"sificador p€supu;stado, en tas condrcones qu6 rndrc¿';en .special Lo establecido 6n su articulo

4., se excepoona, ; b pesente instituáón, de presentar ta fendiolón de cuentas medtante la ptatafornra slsREc considefando

qr" e proi.cro o a" t,en* de a,00 UT14, y la institucbo benefddia deb€tá olmpl¡r con 16 obt¡gacion€§ de rendicicrle§

ünteni¿as en ta Resoludó¡ Exenta N'178d, de fucha 28 do mazo de 2025, de este Gob'Lemo Regional, y lo señalado

DrecedenlEmente.

9!¡!!!9: El tresente @nv€úio, así como el deslino de ¡os rcclr§os tansferidos, §olo podrán ser modifc€dos previo

acuerdo dq esb Gobiemo Regional. Los 4usler meflores, modificacion€§ de bcha6, vañaciones de codo6 y/o itemizd06

deberán s$ obligatoriamente consultados, infomados y autorizados a tavés de la plataforma dilital habilitada, previo al

vencimienb de la vigencia de este Convenio.
pES!!!Q]PEIUE@: Por el presente conven¡o, lás pales dejal expresa consh¡da que se pod¡an aplicar la siguiente

multa y/o sanción:

1 - En caso de no ejecución del prcyecto financiado, además de la devolución del monb lransferido, se aplicará una mulh

equivalente al 10% del valor asignado.

2.- Er caso de inormplimiento en la reslit oón de los redrr§os, erl Ia foma considerada en el puñlo NoVENO, se ád¡cará la

sanción de no poder posfular proyecbs o pogramas con fmanciamienlo del Gobiemo Regional de Los Lagos.

Se deia establecido, qLre la aplicación de multa 16ndrá eLsigulente procedimie¡to:

a) Se le comLrnicaÉ vla olcio a la iñslitucióñ benefici¿ria de la ocunenc a del hecho que habilita la aplicaclón do la mulla y/o

san ión, medianle coneo elecüúñ¡io, por el analisb de la DIPIR del proyedo, para que, en d plazo de 5 dia§ háhles, la

insliluaión realice sus descargos.

b) Recibidos los de6cárgos o en ausencla de estos, y/o habiendo tan§cunido el plazo de 5 dlas hábiles, la Divlsión de

Pesupuesto e lnversión Regionaldeberá elaborar un infoTme fnal al Gobemador'

c) Resuella la ápllxih de ¡a mulla y/o sanciln, sé deberá elabo.ar la rcsolucih re§pediva, la qlal será noüñcada a la

enlidad beneficiaia a la casilla de coíeo elecfónim idenlificado en el proyeclo.

rerdidoG los fondos drtegádo§.
OECIMO IERCERo: Esta Convenio enlrará en vigenciá una vez tamitada ínlegramenle la resoluciÓn del C{biemo

Regionalque lo aptuebe El presenlo Convenlo bndrá duración de acuerdo a los meses de elecución de su inic¡atva, dentro

del cual se desamllarán las acliv dades señaladas en la fóa de pmyecto. Con todo su vigencia sé extenderá hasla el c¡mpleto

cumplimieoto de las obligaion€s que de él se deñlan. ¡nduyendo aquella§ que deban lleva§é a efeclo co0 polerioriiad a¡

término fjado para e desanollo do las tareas pactadas, consistentes e¡ la pesenlación y revisión de los infomes que

conespoñdan y el relnbgro de los calda es obse¡vados, no rcnd dos o no ejeculados, 6l que se electuará denÍo del plazo de

treinta dias conlados desde la mmuñ €dófl de la decisión rec¡ida sobre sl informe fnai deL pro!Éma.

Lo§ sddos o exced€rú-.§ a¡tes afudidos, serán reintegrdos al Gobi:mo Regio¡al o a quien poceda de adrcrdo a la

nomativa vioente al momento en que se efectle el relnlegro señalado

Por razones fundadas o mprevistas cualquieÉ de las partes podrá sollcilar a la ofa la próroga de los plazos

eslablecidos en l¿ presenle dáuslla, anles del vendmlenlo de los mismos, las que sé @ncedera¡ iuslificadamente
DECIIO CUARTO: Paa todos 106 efecbG legales derir,ádos del pÉseflle corrcnio, las pafts fjan su domicilio €[r

la cludad dg Plerlo l',lontt y se someten a la competencia de sus l¡bunaleg.

DEC lMo SECUNDO: La eitidad beneflciaria declará expfesamente conocer la normaliva rnediante acua se debe

rendir cuenÉ de los fondos lransfeñdos, en cuanlo a que no podrá ser Ieceplora de nuevosfondos, mientras no se encuenben

La personeriade don CARLOS RECONDo LAVANDEROS Administrador Regional, por delegación de facultades,

consta d6 Resolución Exenla No. 1 555 de fecha 19 de abril 2024, y la del repesenláñle de la enüdad benefc¡aña consb en

CERTIF CADo de lechá 05'09.2025 de la Provlncia Francircána de la S¡nt¡sima T nidad de Ch¡le.

Elpresente @ñveno se fn¡a en dos eiemplares de gualfecia y lenor, quedando u¡o en poder de cada parte.

1a-)
lrL 4-/
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